
  

QT. MIGUEL VERNAZA R. 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL ESCRITURA CONSTITUCION DE LA COMPAMIA 

ANONIMA DENOMINADA CAMELOT- 

CORP SOCIEDAD ANONIMA-======- 

T1IA:2: Sf/. 2 200.000, 00 e
 cusr 

En ia ciudad de Guessaguil, República del Ecuador, el dia 

de hoy trece de Mayo de mil novecientos novente 
A 

a 

ante mí, Doctor MIGUEL YERNAZA RECUZNA., Abogados, Notario 
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VERNAZA Guien declerá ser de estado civil cesedo. de 

profesión Abogado; Señor RAFAL ERIGANTE GUERRA, de 

estado civil soltero de ocupeción estudiante; Señor JOSE 

JGAQUIN FEBRES CORDERO MOLINA de estado civil soltero, de 

nrofesión Abogadoz MArtclA — JONIAUX MURILLO, de estado 

civil soltera. de proteszión Abogade:z y la Señorita ROcio 

VALENCIA  —EORBOR, Ce  esteso civil solteras de protesión 

Ejecutiva». Los intervinientes 50m May ares de ecad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados y residentes en 

1 esta ciudad de Uuevyvaquil, habiles Y Capaces Dara 

contratar, a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos 

que fueron en el objeto Y resultados de esta 

escritura de Constitucion de Conpeñia, a la gue proceden 

3 3 

con amplia y entera  liberted. Rara su otorgamiento 

me presentan la minuta que oe esis SEMOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras  Firl.olos a Su Cargo, sírvase 

incorporar una en cual Lia ia Constitución de la 

-.
 

Compañía que se celebra a] o de las siguientes



cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.-=." intervienen en el 

otorgamiento de esta Escritura Pública y manifiestan su 

voluntad de constituir la Compañia las personas cuyos 

nombres, domicilios, nacionalidades Y estados civiles 

se expresan a continuación: a) Señor Dactor Jorge Pino 

Vernaza, por sus propios derechos, casedo, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil y de maciomelidad Ecuatoriana; 

bi Señor Rafael Brigante Guerras, por sus propios 

derechos, soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Gueyequil y de nacionalidad Ecuatoriana: c) Señor Abogado 

José Joaquín Febres-Cordero folina, pOr sus propios 

derechos, soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil y de nacionalidad Ecuatoriana; d3 Señorite 

Abogada Marcia Joniaux Murillo, par sus propios derechos, 

soltera, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil y de 

nacionalidad Ecuatoriana: Y, €) Señorita Rocío Valencia 

Borbor, por sus propios derechos, solteras. domiciliada en 

Guayaquil y. de macionalidad Ecuatoriana. SEGUNDA: La 

Compañía que por este contrato se constituye estará 

regida por la Ley de Compañías, Código Civil y el 

Estatuto que a continuación se expresa: ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPANIA “CAMELOTCORP S.A.".- ARTICULO PRIMERO: EL 

nombre de la Compañia será "CAMELOTCORP. SOCIEDAD 
GET A 

¿ 

ANONIMA". ARTICULO SEGUNDO: El domicilio principal de la + 

Compañía será el Cantón Guayequil, Provincia cel Guayas, 

" República del Ecuador. ARTICULO TERCERO: El coreto social 

de la Compañía es de caracter civil y se cedicará a la
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BANCO BOLIVARIANO 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 4 172 — 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta espesial para la integración de 
capital de la Compañía en formación "CAMELOTCORP S,A, 

la cantidad de QUINIENTOS MIL 00/1004 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 
siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

DR. JORGE PINO VERNAZA S/. 499.000,00 7 
AB. JOSE JOAQUIN FEBRES-CORDERO MOLINA” 250,00 
AB. MARCIA JONIAUX MURILLO - 250,00 
SR. RAFAEL BRIGANTE GUERRA 250,00 
SRTA. ROCIO VALENCIA BORBOR, 250,00 

S/. 500.000,00 A 

  

Enfregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 
misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 

noo de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
asy/ como de los nombramientos de los Administradores. 
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Si la compañia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
: - , : : A Peirano dead . 
información y datos que nos han sido proporcionages Per lore iR gos sin puestra res 

/ ponsabilidad, 

: Guayaquil Mayo 13 de 1991 // 

  

Pichincha 412 . Teléfonos: 321420 - 325100 » Cosilla 10184 , Telex 2659 BNKBOLED + Guayaquil - Ecuador 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TES 

TIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES - 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, «er > 
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E h cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución Número 91=2-1-1-0001534, dicta 

da el 7 de Junio de 1.991, por el SUBINTENDENTE DE DERE 

LHO SULIETARIO DE LA INTENDENLIA DE LOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

queda inscrita esta Escritura,sla misma que contiene la - 

CONSTITUCION de " CAMELOTCORE SOLIEDAD ANONIMA", de fojas 

16.686 a 16.695, Vmero (6.006) del Registro Mercantil y - 

anotada bajo el número 10.423 del Repertorios.-Guayaquil, 

Junio catorce de mil novecientos noventa y und.-El regis- 

trador Mercantil-—.- Na, -     

    

AB HE TOR MIGUEL ALCIVAR ANBRADE 

Registrador Mercantil de Cámbn Gueyaqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una CO. 

pia auténtica de esta Escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733, dictado por el señor Pre 

sidente de la República el 22 de Agosto de 1.975,pu_



blicado en el Registro Oficial Número 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Guayaquil, Junío catorce de mil novecientos no -» 

venta y uno.»El Registrador Mercantíl  .- » 
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      L CANTON CQUIL.     RESISTRO MERCANTI 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG 

> 08 

Guayaquil, 

Señor 

Gerente del BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N9 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañiía. CAMELOTCORP SM. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA ERTAD 
Qe Al E 

“e 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

cnt.


